
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONTSTAS DE LA COMPAÑíA
PANDACORP S.A,

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de enero del año dos m¡l diecinueve,
en el local de la compañía ubicada en: Urb. Matices Etapa Diamante SL I Mz 15, se reúnen los
siguientes accionistas: el señor CHRISTIAN ANDRES GENCON AJOY propietario de 99.00
acciones ord¡nar¡a y nominativas del valor de $1 .00 dólar de los Estados Unidos de América cada
una de ellas del capital suscrito de la Compañía PANDACORP S.A...; el señor ERICK ANDRES
GENCON AJOY propietario de 99.00 acciones ordinar¡a y nominativas del valor de
$1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas del capital suscrito de la
Compañía PANDACORP S.A..; y la señora CECILIA MARIANA AJOY DIM propietaria de
30602.00 acciones ordinar¡a y nom¡nativas del valor de $1.00 dólar de los Estados Unidos de
Amér¡ca cada una de ellas del capital suscr¡to de la CompañÍa PANDACORP S.A... ; Los
acc¡onistas resuelven ¡nstalar la Junta General Ordinaria Anual de Accionistas, para lo cual
pres¡de la Junta al señora CECILIA MARIANA AJOY DlAz, y actúa como secretario Ad-Hoc el
señor ERICK ANDRES GENCON AJOY, constatando el Quórum, establec¡éndose que se
encuentra presente el 1007o del Capital Suscrito de la compañía, se precede a instalar la Junta
General Ord¡nar¡a Anual de Accionistas de la compañía PANDACORP S.A., al tenor del siguiente
orden del día:

ORDEN DEL DíA:

l.-Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros de la Soc¡edad
por el ejerc¡cio económ¡co comprendido del I de enero al 31 de d¡c¡embre del 2018, prev¡o
el lnforme del Com¡sario.

Toma la palabra a la señora CECILIA MARIANA AJOY DIAZ, presidente de la asamblea, quien

dio lectura a los Estados Financieros de la Sociedad por el período comprendido del 1 de enero

al 31 de d¡c¡embre de 2018, m¡smos que fueron puestos a disposición de los señores Acc¡on¡stas

con la antelación respect¡va.

Acto segu¡do y a solicitud del Pres¡dente de la Asamblea, el comisario de la sociedad procedió

a rendii a las señoras acc¡onistas el dictamen correspondiente a la revisión de los Estados

F¡nancieros de PANDACORP S.A., al 31 de d¡ciembre de 2018.

Tras breves deliberaciones al respecto, las señoras Accionistas adoptaron por unanimidad de

votos lo s¡gu¡ente:

ACUERDO

Se aprueban los Estados Financieros de PANDACORP S.A. correspondientes al ejercicio social

que corrió del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.

No habiendo otro asunto que trataf, el Pres¡dente solicitó se suspendiera momentáneamente la

Asamblea a f¡n de redactar la presente acta que, leÍde y aprobeda por unan¡m¡dad de votos, fue

suscrita por el Presidente, Secretar¡o y Comisar¡o, a las 10:15 horas del día de su fecha
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